
Número 78. Sábado l.° de Abril de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ailo................ 17,50
Por seis meses....... .9,10
Por tres id................ 4,90.

SL'SCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ailo................ 20
Por seis meses........... 10,66

A
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 90.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

------------ ------- j----------- i-------

den de D. Fermín Garcia Pego en 
1872, desde la cual se medirán en di- ¡ 
reccion norte 100 metros, sur 500, este ■. 
350, y oeste otros 550 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos, que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde hidica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogablc tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley,.les parará perjuicio.

Burgos 30 de Marzo de 1876.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

medirán en dirección norte 100 me
tros, sur 500, este 500, y oeste otros 
500 ó los que haya hasta locar con la 
mina La Justicia.

Y admitido dicho registro por de
creto de esle dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el articulo 25 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, que 
se, fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna perso
na tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en inte
ligencia de que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 50 de Marzo de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de Burgos,. en el 
dia de ayer un escrito para registrar 
una mina de cobre con el nombre de 
Sócrates, en terreno comunero, término 
del pueblo de Campolara, Ayuntamien
to de id., sitio llamado La Lijuela, 
lindante por norte camino del cerro; 
sur parle del monte La Cebadilla y 
tierras labrantías, este monte del cerro 
Manojal, y oeste Olagar y camino de La 
Lijuela, designando las doce pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
excavación ejecutada por cuenta y ór- 

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en esle Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de Burgos, en 
el dia de ayer, un escrito para regis
trar una mina de cobre con el nombre 
de Plinio, en terreno comunero, térmi
no del pueblo de Rupelo, Ayuntamien
to de Villaespasa, sitio llamado Serna, 
lindante por norte monte, tierras la
brantías y arroyo, sur camino cañada 
de merinas y monte robledal, este 
monte bajo , valdío, tierras labrantías 
y camino de Villaespasa á la Tejera y 
Valpeñoso, y oeste el dicho camino ca
ñada, tierras labrantías y la mina La 
Justicia, designando las doce pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una ex
cavación calicata hecha en el cerro ó 
alto de La Serna, desde cuyo punto se 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
24 del actual me dice:

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á esle de la Gobernación con fe
cha 20 del actual lo que sigue:

«Con esta fecha digo al General del 
Ejército de la Izquierda lo siguiente:= 
En vista do la propuesta que V. E. 
cursó á este Ministerio con fecha diez 
del actual, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder á los oficiales, 
individuos de tropa y voluntarios de la 
contraguerrilla de Miranda de Ebro 
comprendidos en la adjunta relación 
que principia con D. Guillermo Perez 
Hikman y termina con Nicolás Verde 
Orliz, las gracias que en la misma se 
les designan, en recompensa al mérito 

que contrajeron en la acción ocurrida 
en Subijana y Barquiñuela contra las 
facciones carlistas el dia veintiocho de 
Noviembre último. De Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento, 
con relación de los voluntarios agra
ciados en dicha propuesta.»

De la propia Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro do la Goberna
ción lo traslado á V. S. con inclusión 
de copia de la relación citada para co
nocimiento y satisfacción de los inte
resados.-*

Ministerio de la Guerra.—Relación 
de los Oficiales, inflividuos de tropa y 
voluntarios de la Contraguerrilla de 
Miranda de Ebro á quienes por Real 
orden de esta fecha se conceden las 
gracias que á continuación se mani
fiestan, como recompensa al mérito 
que contrajeron en la acción ocurrida 
en Subijana y Barquiñuela contra las 
facciones carlistas el 28 de Noviembre 
último.

Contraguerrilla de Miranda de Ebro.
Alférez de paisano, D. Ildefonso 

González Revilla, se le concede el 
grado de Teniente.

Sargento 1." id., D. Aniceto Are- 
chavala Gutiérrez, id. el de Alférez.

Cabo 1/, licenciado del ejército, Pe
dro Sopeña Ferrer, id. el de sargento 
segundo.

Cabo 1.', paisano, Ildefonso Herranz 
Saíazar, id. id.

Otro 2?, id., Dionisio Saez de Cor
tazar, empleo de cabo 1 .•

Otro 2.°, id., Gervasio Garcia Tor
re, id.

Corneta, Francisco Morales Imat, 
Cruz roja del Mérito militar sencilla.

Conlraguer/illos. — Ignacio Gárate 
Sempercua, id.

Julián Malania Martínez,' id.
Agapito Bodegas Bárcena, id.



Gregorio Martínez Trunchuelo, id.
Juan Villasante Salazar, id.
Atanasio Barcina Ríos, id.
Cipriano Díaz Díaz, id.
Gerónimo Arnaez Martínez, id.
Toribio Ortega Zaton, id.

Caballería.

Sargento 2.* *,  licenciado del ejérci
to, paisano, Angel Lapetra Lizalde, se 
le concede el grado de sargento 1.°

Por el Ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
20 del actual lo que sigue:

• Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
General en Jefe del Ejército, de la Iz
quierda lo que sigue:=En vista de la 
propuesta que el General encargado 
del despacho del Ejército del Norte re
mitió á este Ministerio con su comuni
cación de veintiuno de Diciembre últi
mo, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
concederá los individuos de la contra
guerrilla de Miranda de Ebro com
prendidos en la adjunta relación que da 
principio con Cipriano Averasturi Pra- 
da y termina con Juan Sánchez Martí
nez, las gracias que en la misma se 
les designan en recompensa al mérito 
que contrajeron y heridas que recibie
ron en la acción sostenida contra los 
carlistas en Subijana y Barquiñuela el 
dia veintiocho de Noviembre próximo 
pasado. De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento, con inclu
sión de la relación.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. con inclusión de 
copia de la relación citada para co
nocimiento y satisfacción de los intere
sados.

Ministerio de la Guerra—Relación 
< 

de los individuos de lá Contraguerri
lla de Miranda de Ebro á quienes por 
Real órden de esta fecha se. conceden 
las gracias que en la misma se les de
signa en recompensa al mérito que 
contrajeron y heridas que recibieron 
en la acción sostenida contra las fac
ciones carlistas en Subijana y Barqui- 
ñuelas el dia 28 de Noviembre último.

Soldado, Cipriano Averasturi Prada, 
herido grave, Cruz del Mérito militar

Cabo 1/, id., Felipe Ortiz Pinedo, 
id. el de sargento 2."

Cabo 2.’, id., Rufino Ortiz Pinedo, 
enqpleo de cabo 1."

Contraguerrilleros.—Juan Sánchez 
Martin, Cruz roja sencilla del Mérito 
militar.

Domingo Iglesias González, id.
Francisco Anduera Basquin, id.
Nicolás Verde Ortiz de Zárate, id. 

roja pensionada con 7 pesetas 50 cén
timos, no vitalicia.

Id., Braulio Garona Gordejuela, he
rido leve, id. con 2 pesetas 50 cénti
mos, id.

Id., Ramón Ruiz Lafuente, id., id.
Sargento I.°, D. Nicasio Valle Cor

tazar, id., grado de Alférez.
Cabo l.°, Pedro Larrínaga Garetete, 

id., grado de sargento 2.°
Soldado, Celestino tapera Zadon, 

id., Cruz del Mérito militar roja pen
sionada con 2 pesetas 50 céntimos, no 
vitalicia.

Id., Juan Sánchez Martínez, id., id.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Burgos 30 de Marzo de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real órden de 29 del actual 
se proroga hasta el dia 30 de Abril 
próximo el plazo señalado para la 
presentación al canje de recibos del 
empréstito de 175 millones de pesetas 
por titulos definitivos.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
contribuyentes de la misma y tenedo
res de recibos.

Burgos 51 de Marzo de 1876.— 
José R. Quilez.

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Ramón Martínez Conde, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
española de Carlos Tercero, Caba
llero de la misma órden y Escriba
no de Cámara en Ih Audiencia de 
este distrito,

Certifico: que por el Juez de prime
ra instancia de Santander se remitió 
en apelación á esta Superioridad el 
pleito seguido entre D. Maleo Mazorra, 
vecino de Quijano y D. Agustín Salido, 
que lo es del Moral de Calalrava, en lo 
principal sobre pago de reales, y hoy 
sobre si se ha de aprobar ó no la tasa
ción y liquidación de las costas causa
das en el expediente ejecutivo en cuyo 
pleito se dictó por la Sala de lo civil 
de esta Audiencia la sentencia si
guiente:

Sentencia.=En la Ciudad de Burgos 

á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis, en los autos que proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia de Santander ante Nos pende en 
apelación, entre partes, de la una D. 
Agustín Salido," vecino del Moral de 
Calalrava, representado por el Procu
rador D. José Díaz Calderón, y de la 
otra D. Maleo Mazorra que lo es de 
Quijano, y por su no comparecencia 
•los estrados del Tribunal, en lo prin
cipal sobre pago de reales, y hoy so
bre si se ha de aprobar ó no la tasación 
y liquidación de las costas causadas en 
el expediente ejecutivo:

Vistos: siendo ponente el Magistrado 
D. Fructuoso de la Lallave:

Aceptando los resultandos que se 
consignan por el Juez de primera ins
tancia de Santander en la sentencia 
apelada que dictó con fecha diez y 
ocho de Mayo último; y

Considerando que si bien el articulo 
setenta y ocho de*la  ley de Enjuicia
miento civil previene que cuando hu
biera condena de costas los Escribanos 
ante quienes se hayan seguido los au
tos harán tasación délas mismas, úni
camente se trata de las judiciales co
mo lo démuesta el prevenir que lo 
hagan con sujécion á los aranceles:

Considerando que por esto no pue
den comprenderse los gastos hechos 
en las fincas embargadas por el depo
sitario judicial, quien podrá justificar 
en sus cuentas de inversión de las can
tidades de que se ha hecho cargo, no 
siendo por ello de abono sino en las 
mismas lo que el ejecutante le haya 
entregado con el indicado objeto, y de
ben por ello eliminarse de la tasación 
los cuatro mil cuatrocientos treinta y 
dos reales, comprendidos en los reci
bos folios doscientos cincuenta y siete 
y doscientos cincuenta y nueve en dos 
partidas dé dos mil doscientos reales 
la una y dos mil doscientos treinta y 
dos la otra, como también los mil dos
cientos sesenta y un reales del recibo 
folio doscientos cincuenta y ocho, cuya 
inversión no se justifica:

Considerando que si bien en la sen
tencia de remate de cuya ejecución se 
trata solo se comprendieron los intere
ses del principal hasta el vencimiento 
del pagaré, es lo cierto que el deudor 
consintió la liquidación practicada al 
folio cincuenta y dos vuelto, y aproba
da por el Juez en auto de nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y tres, 
por cuya razón no puede discutirse hoy 
esa partida, no sucediendo lo mismo 
con el resto de los intereses excluidos 
en la liquidación del folio doscientos 
setenta y ocho vuelto, á cuyo pago se 
opone el ejecutado,

Fallamos: que debemos aprobar y 
aprobamos la tasación de costas obran
te al folio doscientos setenta y ocho 
vuelto,, entendiéndose elim nadas las 
cantidades incluidas por labores as
cendentes en dos partidas á la canti
dad de cuatro mil cuatrocientos treinta 
y dos reales, ó sean mil ciento ocho 
pesetas; los mil ciento sesenta y un 
reales del recibo folio doscientos cin
cuenta y ocho, y los intereses del prin
cipal devengados con posterioridad á 
la liquidación aprobada folio ciento 
ochenta y ocho, importantes mil dos 
cientos noventa y ocho reales con no
venta y tres céntimos, reservando su 
derecho á D. Mateo Mazorra y al De
positario judicial D. Ramón Diaz Gar
cía para que lo deduzcan en la via y 
forma correspondiente, procediéndose 
en el término acordado al otorgamiento 
de la escritura y devolviéndose al eje
cutado D. Agustín Salido la cantidad 
que resulte sobrante despues de prac
ticadas las indicadas rectificaciones. 
En lo que fuere conforme esta Senten
cia con los autos apelados de diez y 
ocho de Mayo y primero de Junio últi
mo se confirman, y en lo que no, se 
revocan.

Asi por esta nuestra sentencia, y sin 
hacer especial condenación de costas, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Cosme de Churruca. = Juan 
García Vazquez.=Fructuoso de La- 
llave.

Publicación.-Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. Don 
Fructuoso de Lallave, Magistrado Po
nente que ha sido en este pleito en 
Burgos á quince de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis, de que certifico, 
=Claudio García.

Cuya sentencia se notificó en el si
guiente dia al Procurador Calderón y 
en los estrados del tribunal, y poste
riormente se acudió á la Sala con el es
crito de su razón, cuyo tenor y el de la 
providencia dada en su vista es como 
sigue: *

Escrito.=A la Sala de lo civil.— 
D. José Diaz Calderón, en nombre de 
D. Agustín Salido y Estrada, vecino 
del Moral de Cala traba, en los autos 
con D. Mateo Mózorra, vecino de Qui
jano, en lo principal sobre pago de pe
setas, y en el dia sobre si había ó no 
lugar á aprobarse la liquidación y ta
sación de las costas causadas en el ex
pediente ejecutivo, en la forma que 
mejor proceda, digo:

Que con fecha quince del corriente 
se dictó sentencia en estos autos, que 
se notificó el dieciseis del mismo mes; 
por lo cual, aprobando la tasación de 
costas practicada al folio doscientos se- I 



tenia .y ocho suelto del proceso, se 
mandaron hácer varias eliminaciones 
según de aquella resulta; pero habién
dose seguido el procedimiento en re
beldía del D. Mateo Mazorra, con el 
fin de evitar todo entorpecimiento su
cesivo se está en el caso y

Suplico á la Sala se sirva mandar 
que se expida la certificación oportuna 
de dicha sentencia á fin de que se pu
blique en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en justicia que pido etc. Burgos 
diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.—Jesé Díaz Cal
derón

Providencia.—Señores Presa, Cuen
ca, Vázquez. Como se pide. Burgos 
diez y ocho de'Marzo de mil ochocien- 
lo setenta y seis.=Rubricado, García.

Y para que conste y pueda tener 
efecto lo acordado por la Sala, expido la 
presente en Burgos veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos setenta y seis.= 
Por Conde, Claudio García.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Roa.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Boa y su partido,
Por la presente requisitoria hago 

saber: que en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra la gitana 
Feliciana Rodrigo, sin que consten 
otras circunstancias, sobre robo de di
nero de la casa y propiedad de Cle
mente Sanz Rodríguez, vecino de Val- 
dezate, se ha acordado la prisión de la 
misma Feliciana Rodrigo; y como se 
ignore su paradero, pido y encargo á 
todas las autoridades y agentes d1 po
licía judicial procedan á su busca y 
captura, remitiéndola con las seguri
dades debidas ¿ la cárcel de esla villa 
y á mi disposición.

Dado en Roa á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Lorenzo Jacobo Sánchez.—P. S. M., 
Bernardo de Olavarría.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 1

videncia de este día, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y tér
mino de treinta dias á lodos los que 
se crean con derecho á heredar á 
D. Celestino Diez de Pablo, vecino que 
fue de esta villa, en la qué falleció 
abinleslalo el día ocho del corriente, 
para que dentro de dicho término, que 
empieza á correr desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juz
gado á deducir sus aeciones, según 
previene el articulo trescientos sesen
ta y ocho al trescientos setenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
apercibimiento de que pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Roa á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Lorenzo Jacobo Sánchez —P. S. M., 
Eleulerio Arroates.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 

de Villar cay o.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE I.*  INSTANCIA

de Lerma.

D. Hipólito del Campo, Juez de prime
ra instancia de esta villa y partido 
de Lerma,
Por el presente se llama á todos 

los que se crean con derecho á heredar 
á D. Vicente Izquierdo y Marijuan, 
vecino que fue de Madrid y natural de 
Mecerreyes, para que en término de 
treinta días, á contar desde la- inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten an
te el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavisla de Madrid y por 
la Secretaría de D. Joaquín Carretero 
á deducir su derecho con los docu
mentos que lo justifiquen, advertidos 
que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de este dia en cumpli
miento de un exhorto expedido por el 
expresado Juzgado de Buenavisla, en el 
que se sigue expediente sobre declara
ción de herederos por muerte intesta
da del repelido D. Vicente.

Lerma Marzo veinte y cuatro de mil 
ochocientos setenta y seis.=Hipólito 
-del Campo.=Por su mandado, Modes
to Revilla.

de Roa.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Roa y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este dia, dictada por este 
Juzgado y refrendada por el infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza 
por este primero y único edicto y tér
mino de treinta dias, queempezarán á 
corree desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, á todos los 
que se crean con derecho á heredar á 
D. Manuel Pradales, vecino que fue 
de Fuentelisendo, que falleció abin- 
testato en el pueblo de su domicilie el 
dia diez de Febrero último, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado á deducir sus accio
nes según previene el artículo tres
cientos sesenta y ocho al trescientos 
setenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Lorenzo Jacobo Sánchez.—Porsu man
dado, Eleulerio Arrontes.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Roa.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Roa y su partido,
Hago saber: que en virtud de pro

Don Juan de la Fuente Feijoo, Juez de 
primera instancia de Villarcayo y su 
partido,

Por la presente requisitoria se cita 
á Florencio Fernandez Martínez (a) 
Tiagarro, natural de Andino y vecino 
de esta villa, cuyo paradero se ignora, 
de estatura corta, delgado, ojos gar
zos, nariz chata, frente pequeña, color 
trigueño, cara larga, corlo de vista, 
de formas físicas irregulares, para que 
en el término de quince días compa
rezca en este tribunal á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre hurto de un caballo á 
Francisco Velez, apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á veinticuatro 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.=Juan de la Fuente.—Por man
dado de S. Sria., Saturnino Ruiz.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Vallarla de Bwreba.

Para que la Junla pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próxi
mo año económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que todos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taría de este AyuntíRnienlo y térmico 

de quince dias contados-desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se oirá reclamación alguna.

Vallarla 25 de Marzo de 1876.=E1 
Alcalde, Feliciano Moreno.

Alcaldía de Villafría de Burgos.

Para que la Junla pericial de este 
distrito pueda ocuparse ron <?l tiempo 
nem sarjo en la rectificación del amilla- 
ramiento que ha de servir de base para 
girar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1876 á 77, se hace pre
ciso que tanto los vecinos como terra
tenientes de este distrito municipal pre
senten en la Secretaría de este mu
nicipio por término de 15 dias, desde 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, relación duplicada de las 
alteraciones que hayan ocurrido en la 
riqueza con que figuran, debiendo 
acompañarse al propio tiempo los jus
tificantes que acrediten haber satisfe
cho por traslación de bienes, sin cuyo 
requisito y trascurrido el término pre
fijado no será oida la que se intente.

Villafría de Burgos 29 de Marzo de 
1876.=E1 Alcalde, Ruperto Ruiz.

Alcaldía de Atapuerca.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876 á 77, 
prevengo á los terratenientes de dicho 
distrito ó sus colonos que en el preci
so término de 15 días desde la in
serción en el Boletín de la provincia 
presenten las relaciones de las fincas 
rústicas y urbanas de altas y bajas por 
duplicado en la Secretaria de Ayun
tamiento, y de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Atapuerca 28 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Melchor Martínez.

Alcaldía de Nillanueva de Odra.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 
ha de servir de base para girar el re
parto de contribución territorial en el



año de 1876 ¡i 1877, se hace necesario 
que lodos los terratenientes forasteros 
y del distrito presenten relaciones por 
duplicado de las alteraciones que ha
yan sufrido en el año anterior en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna y 
se procederá á su formación por los 
datos que existan.

Villanueva de Odra 26 de Marzo de 
1876,—El Alcalde, Juan Martin.

Alcaldía de Arenillas de Villadiego.

Debiendo ocuparse en breve la junta 
de evaluación de la comprobación de 
las relaciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería para proceder á ' 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de base para el 
repartimiento del año económico de 
1876 á 77, se hace saber á los contri
buyentes del distrito y forasteros que 
dentro del término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten 
las relaciones por si ó por medio de 
sus apoderados en la Secretaría de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los artículos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunto, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente, sin derecho á nueva 
reclamación.

Arenillas de Villadiego 26 de Marzo 
de 1876.=E1 Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía de Mirateche.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones do fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 15 
dias desde la inserción de este anuncio 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Miraveche 24 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

Anuncios particulares.

Julián Sainz Quintanilla, Pro
curador de los Tribunales, ofrece 
sus servicios de tal en el de Salas 
de los Infantes, donde reside.
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de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio-

i 
nes de las Autoridades adminis- I 
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 51. Ministerio de Hacienda. 
Instrucción para la administración y co
branza del impuesto de consumos. (Con
tinuación.)

Núm. 52. Id.
Núm. 55. Id.
Núm. 54. Gobierno de la provincia. 

Circular pidiendo á los Alcaldes de los 
pueblos nota de los individuos que fue
ron desterrados por medidas gubernati
vas desde el dia l.° de Enero último.

Núm. 55. Id. Circular del Presidente 
de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino.

Núm. 56. Bandos del General Jefe de 
Estado Mayor del Ejército del Norte; re
ferentes á los carlistas.

=Comision provincial. Circular seña
lando dias á los Alcaldes de los pueblos 
para la presentación de los mozos de
clarados soldados de las reservas y re
emplazos posteriores al de 1872.

=Id. Extracto de su sesión extraordi
naria celebrada el dia 28 de Octubre.

Núm. 57. Ayuntamiento constitucional 
de Burgos. Acuerdo de esta Corporación 
ofreciendo la cantidad de 960 reales á 
las viudas, padres ó madres de los sol
dados, cabos y sargentos que estando 
sirviendo por el cupo de esta Ciudad en 
la pasada guerra civil hayan muerto en 
acción de guerra, 640 á los que hayan 
quedado inútiles por causa de sus heri
das, y 520 á los que estén ó hayan estado 
heridos.

^Administración económica. Circular 
relativa al canje de los recibos provisio
nales del último empréstito nacional.

Núm. 58. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión extraordinaria celebrada el 
dia 29 de Octubre.

^Administración económica. Circular 
reproduciendo el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 y Real orden de 12 
de Junio de 1862 acerpa del uso del tim
bre correspondiente en los documentos 
de giro.

Núm. 59. Ministerio de la Goberna
ción. Circular referente al indulto de los

individuos de las fuerzas carlistas que 
han penetrado en Francia.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión extraordinaria celebrada el dia 50 
de Octubre.

Núm. 60. Id. Continuación de la misma. 
^Administración económica. Circular 

sobre el impuesto de cédulas personales.
—Ministerio de Hacienda. Real orden 

premiando y recomendando la obra ti
tulada «Manual de legislación del im
puesto de derechos reales» escrita por 
D. Salvador Rocafull y Castro.

=Minislerio de Fomento. Otra decla
rando útil para la enseñanza de la es
critura en las escuelas de instrucción 
primaria el papel titulado «Buena y se
gura forma de letra» por D. Ramón Se- 
garra y Rocamora.

Núm. 61. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 50 de Oc
tubre.

—Id. el de la extraordinaria celebrada 
el dia siguiente.

Núm. 62. Id. Continuación de esta 
misma sesión.

Núm. 65. Id. Extracto de la celebrada 
el dia L° de Noviembre.

Núm. 64. Id. el de la del dia siguiente.
Núm. 65. Ministerio. de la Guerra. 

Circular concediéndo la sustitución en el 
servicio militar con las condiciones que 
ella expresa.

=Comision provincial. Circular seña
lando los dias en que debe hacerse la 
presentación de los mozos declarados 
soldados de las reservas y reemplazos 
posteriores al de 1872.

=Gobierno de la provincia. Sección de 
Fomento. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en el mes de Fe
brero último.

Núm. 66. Ministerio de la Gobernación. 
Real orden concediendo á D. Bienvenido 
Clausell la próroga que ha solicitado para 
cubrir sus compromisos en la sustitu
ción de soldados por cuenta de los des
cubiertos de los pueblos de todas las 
provincias de España.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 5 de Noviembre.

. =Administracion económica. Circular 
pidiendo datos para girar la derrama del 
cupo y recargos de la contribución terri
torial correspondiente á esta Capital y sus 
barrios en el año, económico de 1876-77.

Núm. 67. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 4 de No
viembre.

Núm. 68. Comisión provincial. Extracto 
de la cuenta de ingresos y pagos corres
pondiente al ejercicio del año económico 
de 1874—75.

—Administración económica. Circular 
referente al cange de los recibos provi
sionales del empréstito de 175 millo'nes 
de pesetas por los correspondientes tí
tulos.

Núm. 69. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 5 de No
viembre.

Núm. 70. Id. el de las de los dias 6 y 
7 siguientes.

Núm. 71. Id. Continuación de la de este 
último dia y el de la celebrada el si
guiente.

Núm. 72. Intendencia de la Real Casa.

Suscricion de 100.000 pesetas hecha por 
S. M. el Rey en la Caja especial creada 
para atender á la educación de los huér
fanos de los Oficiales del Ejército por 
consecuencia de la pasada guerra civil.

^Gobierno de la provincia. Circular 
convocando á la Diputación provincial á 
la segunda reunión ordinaria para el dia 
5 del actual.

=Diputacion provincial. Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos por los Ayuntamientos de los 
pueblos al Ejército, Guardia civil y Vo
luntarios en los meses de Diciembre y 
Enero últimos.

=Comision provincial. Distribución de 
fondos provinciales por obligaciones del 
presupuesto correspondentes al presente 
mes de Abril.

=Id. Extracto de su sesión celebrada 
el dia 9 de Noviembre.

=Junta provincial de Instrucción pú
blica. Circular inculcando á los Maestros 
y á los Ayuntamientos de los pueblos el 
exacto cumplimiento de sus reciprocas 
obligaciones.

Núm. 75. Gobierno de la provincia. 
Nómina de las expropiaciones forzosas 
que han de tener lugar en las jurisdic
ciones de Pampliega y de Palazuelos para 
la construcción del trozo primero del ca
mino provincial de Pampliega á Villahoz.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 10 de Noviembre.

Núm. 74. Comisión provincial. Circular 
reencargando á los Alcaldes constitucio
nales el cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Corporación en otras iguales in
sertas en los números 56 y 65 del Boletín 
oficial.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 10 de Noviembre 
último.

=Junta provincial de Instrucción pú
blica. Circular exigiendo á los Maestros y 
Maestras de la provincia la inmediata 
presentación de su hoja de servicios.

=Id. Otra referente á la inclusión de 
las cantidades destinadas para gastos 
del material de las escuelas en los pre
supuestos municipales y su debida in
versión en beneficio de la enseñanza.

Num. 75. Comisión provincial. Extracto 
de sus Sesiones celebradas los dias 11 y 
42 de Noviembre.

Núm. 76. Id. id. el de las de los dias 
15 y 15 del mismo.

^Administración económica. Circular 
referente al pago del impuesto gradual 
sobre sucesión de vínculos.

Núm. 77. Gobierno de la provincia. 
Circular pidiendo á los Alcaldes de los 
pueblos noticia exacta del número de 
mozos de sus distritos que ingresaron 
en las- filas carlistas despues del 15 de 
Mayo de 1872.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den desestimando un recurso de alzada 
interpuesto contra la Comisión provincial 
de Salamanca relativo al abono de inte
reses de demora en el pago de obras 
hechas en la carretera de Béjar.

=Comision provincial. Continuación de 
su sesión del dia 15 de Noviembre.

Imprenta de la Diputación PROTKüti-


